REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, dos de octubre de dos mil ocho.

A fojas 205: como se pide, se designa a la receptora judicial doña Mónica Morales Verdugo para actuar como ministro de fe en la audiencia de prueba de testigos de la parte de Movistar.

A fojas 206: atendido que este Tribunal resolvió el recurso de reposición planteado a fojas 180 por Movistar con fecha 30 de septiembre de 2008 y que aún no ha transcurrido el plazo para entender legalmente notificada dicha resolución, no ha lugar.
Notifíquese por correo electrónico.
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Pronunciada por los Ministros Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Presidenta subrogante, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
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